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RESPUESTA: 

 
 

El Gobierno considera que, efectivamente, existen muchos otros colectivos 
minoritarios que sufren discriminación que, por eso mismo, son merecedores de 

atención por parte de los poderes públicos. 
 

Por este motivo, ya existen consejos análogos al Consejo de Participación de las 
Personas LGTBI que tienen por objeto promocionar la participación de otros colectivos. 

Solo a modo de ejemplo, podemos mencionar el Consejo para la Eliminación de la 
Discriminación Racial o Étnica, regulado por el Real Decreto 1262/2007, de 21 de 

septiembre; o el Consejo Estatal de Familias, regulado por el Real Decreto 613/2007, de 
11 de mayo, entre otros. 
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